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Madrid, 26 de noviembre de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
de la obligación de aportar la garantía definitiva correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de dos (2) columnas de elevación y volteo para 
revisión de reductores (Licitación 6012400247)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador PEGAMO INDUSTRIAL DIVISIÓN, S.L. ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

REPRESENTACIÓN 

 
La condición 9.4.2. “Representación” del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de 
otro deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona jurídica.” 

 
El licitador ha presentado únicamente una hoja de un documento, sin 
posibilidad de poder comprobar el cumplimiento total del poder de 
representación (fechas, apoderamiento bastante y subsistente y/o 
inscripción en el Registro Mercantil) 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deben presentar el apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la entidad del representante cuyas iniciales son “J.L.A.”. Otra 
posibilidad sería presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la entidad de otro representante diferente al 
indicado, junto con el Anexo IV del PCP firmado electrónicamente por ese 
representante que tuviera poderes. 
  

SOLVENCIA 
ECONÓMICA 

 
El apartado 20 “Solvencia económica y financiera” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), cita textualmente lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 
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Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles, por importe igual o 
superior a 115.000 euros. 

(…) 
La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la 
inscripción registral no lo permita, será según se indica a 
continuación: 
a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en 

el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles. En el caso de la constitución de 
una nueva Sociedad a la que no aplique todavía la 
obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil, este requisito podrá acreditarse con la 
aportación de las cuentas sin depositar en el Registro 
Mercantil. 
(…) 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales 
indicadas en el punto a) anterior en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda” 

 
La documentación presentada por el licitador no se corresponde con lo 
requerido en el apartado 20 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles y 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda. 
 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 

 
El apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), cita textualmente lo siguiente: 
 

“Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos 
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obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 
[suministro de equipos de elevación tipo husillo-tuerca para el 
mantenimiento de equipos de ámbito industrial ferroviario con 
capacidades de carga superiores a 1 tonelada] por importe 
conjunto de 80.000 euros (IVA no incluido).” 
 

Revisada la documentación aportada en acreditación de requisitos, se 
constata que no han presentado documentación para acreditar la solvencia 
técnica y profesional exigida en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste, es decir, por la empresa donde se realizó el servicio, o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. 
Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación. En la documentación que se 
presente deberá aparecer información sobre el objeto del contrato 
(suministro de equipos de elevación tipo husillo-tuerca para el 
mantenimiento de equipos de ámbito industrial ferroviario con 
capacidades de carga superiores a 1 tonelada), el importe, la fecha y el tipo 
de destinatario, a fin de comprobar el cumplimiento de la solvencia técnica 
y profesional, teniendo que ser como máximo de los últimos 3 años 
anteriores a la fecha de vencimiento.  
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